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Señor (a)  
JUEZ OCHENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA  
E. S. D.  
 
RAD. 2019-1424  
 
REF. PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA  
DEMANDANTE: ELIECER CASTELLANOS ZARRATE  
DEMANDADOS: SILVIA LEON RIVAS Y JAIME ROJAS GONZALEZ  
 
ASUNTO: recurso de reposición subsidio apelación

Atentamente,

claudia marcela mendoza 
apoderada
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SEÑOR: 

JUEZ (85) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

E.S.D. 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO 2019-1424 

DEMANDANTE: ELIECER CASTELLANOS ZARRATE 

DEMANDADOS: SILVIA LEON RIVAS Y OTRO 

ASUNTO: INTERPOSICIÓN DE RECURSO DE REPOSICION EN SUBSIDIO 

APELACIÓN EN CONTRA DEL AUTO DE FECHA 02 DE SEPTIEMBRE DE 

2021, NOTIFICADO POR ESTADO DEL 03 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 

 

CLAUDIA MARCELA MENDOZA MENDOZA, mayor de edad, identificada con la 

Cedula de Ciudadanía No. 52.882.975 expedida en Bogotá D.C., abogada en ejercicio, 

portadora de la tarjeta Profesional No. 284.387 Expedida por el Honorable Consejo 

Superior de la Judicatura, obrando en mi calidad de endosataria en procuración del 

demandante,  de manera respetuosa a través del presente escrito me permito presentar 

dentro del término legal, RECURSO REPOSICION Y EN SUBSIDIO DE 

APELACIÓN EN CONTRA DEL AUTO DE FECHA 02 DE SEPTIEMBRE DE 

2021, NOTIFICADO POR ESTADO DEL 03 DE SEPTIEMBRE DE 2021, en los 

siguientes términos: 

 

 

I. OPORTUNIDAD 

 

En punto de dejar claridad acerca del término para la interposición del presente recurso 

de reposición el articulo 318 indica que el recurso deberá interponerse cuando el auto se 

pronuncie fuera de audiencia por escrito dentro de los tres 

(3) días siguientes al de la notificación del auto y frente al recurso vertical de apelación, 

es apropiado señalar que el artículo 322 de la Ley 1564 de 2012 - Código General del 

Proceso- en tratándose de decisiones adoptadas por fuera de audiencia – como en el 

presente caso - establece el termino de tres (3) días contados a partir del día siguientes a 

la notificación por estado de la providencia, término que en esta oportunidad fenece el 8 

de Septiembre de 2021, teniendo en cuenta que la decisión repuesta y apelada fue 

notificada  por estado del día 03 de septiembre de 2021, teniendo en cuenta la fecha de 

radicación del presente escrito, se exceptúa cualquier clase de declaratoria de 

extemporaneidad teniendo en cuenta que el término legal se encuentra vigente. 

 

II. FUNDAMENTO LEGAL 

 

Atendiendo al principio de taxatividad que regula el presente recurso de reposición y en 

subsidio apelación, fundo el presente recurso conforme a lo establecido en el numeral 7 

y 10 del artículo 321 y el artículo 318 de la Ley 1564 de 2012 -Código General del 

Proceso-, que a su tenor Literal establecen: 

 

“ Código General del Proceso, Artículo 321. Procedencia 

Son apelables las sentencias de primera instancia, salvo las que se dicten en 

equidad; También son apelables los siguientes autos proferidos en primera 

instancia: 

7.    El    que    por    cualquier    causa    le    ponga    fin    al    proceso. 

10. Los demás expresamente señalados en este código …”… 
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“ Código General del Proceso Artículo 318. Procedencia y oportunidades. 

Salvo norma en contrario, el recurso de reposición procede contra los autos que 

dicte el juez, contra los del magistrado sustanciador no susceptibles de súplica y 

contra los de la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, para que 

se reformen o revoquen. 

 

III. DE LA PROVIDENCIA OBJETO DE RECURSOS 

 

El Honorable JUEZ (85) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ., resuelve: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO 

SINGULAR, por DESISTIMIENTO TÁCITO, según lo contemplado en el inciso 2 
del numeral 1 del artículo 317 del C. G del P, al no darse cumplimiento a los 
proveídos de fecha 18 de febrero y 13 de mayo de 2021.  
SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares practicadas dentro del presente 

asunto, si las hubiere. Elabórese los oficios por Secretaría, a costa del 
demandado.  
TERCERO: ORDENAR en favor de la parte demandante el desglose de los 
documentos que sirvieron de base para la demanda, con las constancias 
respectivas, previo aporte del arancel y expensas correspondientes por la parte 
interesada.  
CUARTO: SIN CONDENA en costas.  
QUINTO: PREVENIR a la parte promotora de la presente acción sobre la reciente 

jurisprudencia en materia civil, proferida por la Honorable Corte Suprema de 
Justicia.  
SEXTO: ARCHIVAR el expediente en forma definitiva, previas anotaciones de rigor 
 
 
Auscultando las actuaciones procesales surtidas al interior del asunto del 
epígrafe, y teniendo en cuenta que mediante proveídos de calendas 18 de 
febrero y 13 de mayo de los corrientes, los cuales reposan en el archivo digital 
de la demanda, se otorgó el término de 30 días a la parte demandante para dar 
cumplimiento a los requerimientos de esta Oficina Judicial, circunstancia que no 
ocurrió, puesto que NO, por un lado, no adelantó los tramites de enteramiento 
del auto apremio y, del otro, no aportó probanza alguno del trámite surtido en lo 
concerniente a las medidas cautelares decretadas.  
 
 
Actuaciones en el proceso: 
 
 

2021-
09-02 

Fijacion estado Actuación registrada el 02/09/2021 a las 12:58:23. 
2021-
09-03 

2021-
09-03 

2021-
09-02 

2021-
09-02 

Auto Termina 
Proceso Articulo 

317 C.G.P 
   

2021-
09-02 

2021-
08-05 

Al despacho of 2 
  

2021-
08-05 

2021-
05-13 

Fijacion estado Actuación registrada el 13/05/2021 a las 17:25:16. 
2021-
05-14 

2021-
05-14 

2021-
05-13 

2021-
05-13 

Requiere So Pena 
Articulo 317 C.G.P    

2021-
05-13 

2021-
04-26 

Al despacho OF 2 
  

2021-
04-26 
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2021-
04-14 

Recepción 
memorial 

RTA BANCO CAJA SOCIAL-RECIBIDO MEDIANTE 
CORREO ELECTRÓNICO EN FECHA 08-04-2021   

2021-
04-14 

2021-
02-18 

Fijacion estado Actuación registrada el 18/02/2021 a las 17:35:22. 
2021-
02-19 

2021-
02-19 

2021-
02-18 

2021-
02-18 

Requiere So Pena 
Articulo 317 C.G.P    

2021-
02-18 

2021-
02-04 

Al despacho of 2 
  

2021-
02-04 

2021-
02-01 

Recepción 
memorial 

NOTIFICACION ART 291 Y 292 - 01/12/2020 
  

2021-
02-01 

2020-
09-16 

Constancia 
secretarial 

SE ENVIÓ EL 16-09-20 / COPIA DEL AUTO DE 
MEDIDAS CAUTELARES.   

2020-
09-16 

2020-
09-16 

Constancia 
secretarial 

A partir de la fecha 13 de agosto de 2020, el presente 
proceso continuara su trámite de forma digital 

(expediente hibrido: Conformado por documentos 
físicos y electrónicos), de conformidad con la 

CIRCULAR PCSJC20-27. 

  
2020-
09-16 

2020-
07-08 

Fijacion estado Actuación registrada el 08/07/2020 a las 18:42:07. 
2020-
07-09 

2020-
07-09 

2020-
07-08 

2020-
07-08 

Auto decreta 
medida cautelar 

ofi elaborado 
  

2020-
07-08 

2020-
02-07 

Al despacho OF 1 
  

2020-
02-07 

2020-
01-29 

Recepción 
memorial 

RTA. BANCO AV. VILLAS 
  

2020-
01-29 

2020-
01-23 

Recepción 
memorial 

RTA. BANCO BOGOTA 
  

2020-
01-23 

2020-
01-21 

Recepción 
memorial 

cautelares 
  

2020-
01-21 

2019-
12-16 

Recepción 
memorial 

RTA BANCO 
  

2019-
12-16 

2019-
12-02 

Recepción 
memorial 

RTA BANCO 
  

2019-
12-02 

2019-
11-18 

Recepción 
memorial    

2019-
11-18 

2019-
11-18 

Recepción 
memorial    

2019-
11-18 
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2019-
10-22 

Fijacion estado Actuación registrada el 22/10/2019 a las 18:25:59. 
2019-
10-23 

2019-
10-23 

2019-
10-22 

2019-
10-22 

Auto decreta 
medida cautelar    

2019-
10-22 

2019-
10-22 

Fijacion estado Actuación registrada el 22/10/2019 a las 18:25:48. 
2019-
10-23 

2019-
10-23 

2019-
10-22 

2019-
10-22 

Auto libra 
mandamiento 

ejecutivo 
   

2019-
10-22 

2019-
10-22 

Al despacho OF2 
  

2019-
10-22 

2019-
10-03 

Fijacion estado Actuación registrada el 03/10/2019 a las 07:56:04. 
2019-
10-04 

2019-
10-04 

2019-
10-03 

2019-
10-03 

Auto inadmite 
demanda    

2019-
10-03 

2019-
08-28 

Al despacho OF1 
  

2019-
08-28 

2019-
08-26 

Radicación de 
Proceso 

Actuación de Radicación de Proceso realizada el 
26/08/2019 a las 15:19:23 

2019-
08-26 

2019-
08-26 

2019-
08-26 

 
 
 

IV. SUSTENTACIÓN DEL RECURSO 

 

En lo que respecta a los procesos de ejecución resulta pertinente resaltar que desde el 

punto de vista del ordenamiento jurídico, con este tipo de procesos se busca dotar a los 

ciudadanos de la garantía de contar con un proceso que les permita mediante la 

intervención del Estado a través de sus Jueces hacer efectiva la reclamación de sus 

Derechos cuando estos son desconocidos por el demandado, asegurando que el titular de 

la relación jurídica que crea obligaciones pueda obtener a través de la intervención Estatal 

el cumplimiento de las mismas, desde luego dicha intervención está regulada de manera 

específica. 

 

Ahora bien, el numera 2 articulo 317 del código general del proceso nos indica: 

 

…¨ Articulo 317. Desistimiento tácito. El desistimiento tácito se aplicará en 

los 

siguientes eventos: 

 

1. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaria del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera 

o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o 

desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se 

decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 

requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios 

a cargo de las partes.¨… 
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Por lo que se hace imperioso realizar la contabilización del referido termino así 

 

Iniciación del termino de acuerdo al art 317 del Código General del Proceso desde el día 

siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, que sería el 

día 01 de Diciembre de 2020, por lo que esta será la fecha de iniciación del respectivo 

término de un año a saber, revisando que el día 08 de abril de 2021 dio respuesta el 

banco caja social 

 

Suspensión de términos en protección a las garantías de los derechos de los usuarios del 

sistema de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y 

Ecológica. 

 

El Articulo 2 del Decreto Legislativo 564 de 2020, declarado exequible por La Sala 

Plena de la Corte Constitucional, Expediente: RE-290, Sentencia C- 213/20, mediante el 

cual se decretó: 

 

…¨ Articulo 2. Desistimiento tácito y termino de duración de procesos. Se 

suspenden los términos procesales de inactividad para el desistimiento tácito 

previstos en el articulo 317 del Código General del Proceso y en el artículo 

178 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, y los términos de duración del proceso del articulo 121 del 

Código General del Proceso desde el 16 de marzo de 2020, y se reanudaran 

un mes después, contado a partir del día siguiente al del levantamiento de 

la suspensión que disponga el Consejo Superior de la  Judicatura.¨… 

 

Igual reparo se realiza sobre el cumplimiento de las regla C, contenida por el articulo 

317 del Código General del Proceso, donde se predica: 

 

…¨ El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo;…¨… 

 

bajo el entendido que de acuerdo a las definiciones establecidas en el artículo 2 de la 

Ley 527, no cabe duda que la información sobre el historial de los procesos que aparece 

registrada en los computadores de los juzgados tiene el carácter de un “mensaje de 

datos”, por cuanto se trata de información comunicada a través de un medio electrónico, 

en este caso la pantalla de un computador que opera como dispositivo de salida, por lo 

que el mismo cuenta con una actuación de oficio por parte del despacho al ingresarlo el 

día cinco (5) de Agosto de 2021. 

 

PRIMERO: En el correo enviado por tagala8110@hotmail.com, el día 01 de 

diciembre de 2020, se allego notificación POSITIVAS de uno de los demandados, art 

291 y 292 JAIME ROJAS GONZALEZ . 

 

SEGUNDO: La respuesta del Banco caja Social 08 de Abril de 2021 

 

TERCERO: notificación POSITIVAS ART 291 de la demandada SILVIA LEON 

RIVAS, Y 292, donde la constancia es cambio de domicilio, como se puede ver en las 

pruebas aportadas a este recurso. 

 

CUARTO: La suscrita apoderada, ha estado enferma en la pandemia, me descubrieron 

una enfermedad en los ojos, motivo por el cual estoy en tratamiento clínica de ojos y en 

lista de espera del trasplante de córnea, me causa nauseas, vértigo, alteraciones de mi 

estado de animo, y porque la mancha ya cubrió parte de mi ojo derecho. 

 

 

 

PRUEBAS DEL RECURSO ADJUNTAS A ESTE RECURSO 

 

PRIMERO: Notificaciones 291 y 292 al demandado JAIME ROJAS GONZALEZ 

SEGUNDO: Notificaciones a la demandada 291  y 292 SILVIA LEON RIVAS 

TERCERO: Contestación entidades bancarias medidas cautelares, como lo fue la 

contestación del banco caja social 
 

 

Con base en lo anterior elevo a su despacho la siguiente: 

mailto:tagala8110@hotmail.com


6 
 

 

SOLICITUD

. 

 

PRIMERA: sírvase revocar la decisión adoptada por su honorable despacho mediante, 

auto de fecha 02 de septiembre de 2021, notificado por estado del 03 de Septiembre de 

2021. 

 

SEGUNDA: En consecuencia, de la revocatoria se siga con el normal tramite de la 

demanda. 

 

 

TERCERO: Se notificó a los demandados a través de la empresa interapisisimo 291 y 
292, correo enviado al juzgado el día 01 de diciembre de 2020, con referencia al 

demandado Jaime rojas González y también se surtió notificación 291  de la demandada 

SILVIA LEON RIVA, La que corresponde a art 292, cambio de domicilio. 

 

CUARTO: Se me descubrió una enfermedad de los ojos y por motivos de pandemia las 

citas estaban suspendidas, se reactivaron este año y me encuentro en tratamiento en la 
clínica de los ojos y en lista de espera de trasplante de córneas, por lo anterior solicito 

un plazo prudencial para sacar mi historia clínica. 

 

En los anteriores términos, me permito presentar el recurso.  

 

Atentamente, 

 

 

 

 

CLAUDIA MARCELA MENDOZA MENDOZA 

                   C.C.52.882.975  de Bogotá 

                      T.P.284.387 del C.S.J  

                  Tagala8110@hotmail.com 

                        Cel: 322-2212309 

mailto:Ronald_abog@hotmail.com
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